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3B PUBLICA TODOS LOS DIAS MBSOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año ...................................... 50 pesetee

Sois meses , ..................................26 >

Tros Id. . , ..................... M •

Pago adelantado

Suscripción para la capital

On año.......................
Seis meses . . # . ■

Tres id........................

Ejemplar: 0,50 pesetas

17 pesetas

. 25 »

, . 18 »

Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente^, Canarias y territorios de Atrio» sujetos a la legislación 
peninsular, a los veihte días de su,promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el diaen que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial (i-'i Es
tado. =(Art. l.° dol Código Civ!l).=.lnmediatamente que Tos señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bct.btih 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ahasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtik, coleccionados ordenadamenta para bu encuademación, que úebérá verificarse a) final de cada año.

EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULAS 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

OBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 21 del 
actual, número 202, aparece ia si- 

. guíente Orden del Ministerio de 
Agricultura:

«limo. Sr : En cumplimiento de 
lo dispuesto ‘en el apartido se
gundo de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 12 de mar
zo de 1943. por la que se adoptan 
medidas para el suministro de tra
viesas a las Empresas fei roviarias, 
y a la vista de los datos relativos 
al cupo de traviesas que para aten
der a dichas necesidades durante 
el año forestal Je 1946-47 remite 
a este Centro directivo la Direc
ción General de Ferrocarriles,

Este Ministerio dispone que de 
los aprovechamientos maderables 
que hayan de realizarse en el ex
presado ano, tanto en los montes 
públicos comer en los particulares, 
se reserve a este objeto el 18 por 
100 del volumen total maderable 
obtenido en aquellas cortas, cuyo 
producto, por razón de especie y 
dimensiones, sea apto para la ela
boración de'traviesas.

Para la determinación del volu
men total que, haya de servirle 
base a la deducción de dicho tanto 
por ciento serán computados los 
volúmenes de todos los árboles de 
cada corta comprendidos en la 
clasificación de maderables, cuales
quiera que sean sus dimensiones, 
y si en alguna de estas cortas, por 
razón de composición de las mis
mas, no se pudiera, obtene el 18 
por 100 de su volumen total en 
árboles de dimensiones apropia 
das para traviesas, se establecerá 
la reserva con el total de los pies 
susceptibles de dicha elaboración.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Madrid 13 de julio de 1946.== 
Rein.=llmo. Sr. Director general 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial.»

Lo que se hace público para ge
neral nocimiento.

Burgos 24 de julio d& 1946.
El Gobkrnadov,-

Manuel VI lera García de Lago.

Desconociéndose el paradero de 
* d “ BetÚta Fernández Sainz de 

nozas, y obrapdo eri este Centro

una popia del despacho núm. 584 
del Cónsul General de "la Nación 
ert La Habana, relativo a la suce
sión de D Cándido Fernández 
Sainz de Rozas, hermano de la 
citada, se interesa 'a presentación 
déla misma en este Gobierno Ci
vil, donde será orientada ai objeto 
de que pueda proceder en su día 
al cobro del importe de la mencio
nada sucesión.

Lo que se hace público para que 
las Autoridades y Agentes que de 
mi dependan y tengan noticias del 
paradero de la interesada, lo par

ticipen a este Centro a los efectos 
que se.interesan.

Por Dios, España y su Revoto 
ción N icional-Sindicalísta.

Burgos 22 de julio de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Desconociéndose el paradero de
- D Aquilino Gil García y esposa 

María Encarnación Causín, recla
mados ante este Gobierno Civil 
por el súbdito chileno D. Mario 
Philips Ortüzar, se interesa la pre
sentación de los mismos en este 
Centro, al objeto de orientarles 
respecto al cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios, para 
formular la oportuna petición de 
autorización de salida de España.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para , conocimien 
to de los iiiteresádosi

Por Dios, España y su Revolu
ción National Sindicalista.

Burgos 22 de julio de 1946.
' El f’ih' tNánnii,

Manuel Y!lera García de Lago.
-i-------:-----

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia de Valladolid, 
y con fecha 16 de los corrientes, 
han sido juramentados Asurió Ga
llego López, Laurentino López Ji
ménez y Pablo Diaz Martín, para 
prestar, servicios como Guardas 
Jurados de la Asociación-de Caza
dores de Castilla la Vieja, estable
cida legalmente en aquella provin
cia e inscrita en ésta de mi mando.

Lo que se hace público en cum- 
plimiénto de lo dispuesto por la 
Real orden de 7 de marzo de 1921 

< y a fin de que se g'uarden a los 
mencionados Guardas Jurados 
las prerrogativas anejas a su

- cargo.

Por Dios, España y su Revolu
ción NacionaLSindicalista. «

Burgos 23 de julio de 1946.
ELGobernador,

Manuel Yilera García de Lago.

Diputación Provincial
El Sindicato Remolachero de 

Valladolid remite a esta Diputa
ción varias Circulares» en defensa 
de la producción agrícola, y con
siderándolas de sumo interés para- 
esta provincia, y accediendo ade
más a los deseos de dicho Sindi
cato, he dispue to que se publi
quen en el "B. O. en días suce
sivos.

Burgos 24 de julio de 1946.== 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

* 1
* *

Circulares a qub^se hace refe
rencia.—Numero 1. .

GUSANO VERDE DE LA 
ALFALFA

De nuevo este año, al igual que 
en anteriores y como sucederá en 
el futuro, los alfalfares se ven ata-’ 
cados por un pequeño gusano 
verde, que se introduce en la yema 
terminal de la alfalfa e impide su 
crecimiento.

La Sección Agrícola de este Sin
dicato considera de sumo interés 
para'los agricultores la divulga
ción de los medios de combatir a 
este-insecto, que sin duda man
tendrá (en los sitios atacadols) sin 
brote a la alfalfa hasta mediados 
de junio. ,

Vida del insecto.
. A principio de, la primavera y 

coincidiendo con el brote de las 
qifalfas aparece tin pequeño £8Q,a- 
rabajo de unos seis milímetros de 
longitud, color pardo oscuro, con 
un pico muy manifiesto y las patas 
rojizas con unas manchas de co
lor avellana sobre la superficie de 
su cuerpo. ,
• Este escarabajo pdtie, como el 
de la pata, sus huevos sobre las 
hojas, aunque por su pequeño ta
maño no es frecuente que se ob
serven. De ellos nace un pequeño 
gusano de color verde o verde pá 
lido que vive en principio en el in
terior de la hoja, saliendo de ella 
más tarde y comiendo primero las 
hojas del cogollo para acabar con

las de fuera, de tal modo que en 
los alfalfares muy castigados la 
alfalfa deja de crecer y rebrota por 
bajo. Cuando el gusano alcanza 
su desarrollo hace un capullo en 
la misma planta o al pie de ella y 
en estos capullos el gusano se 
transforma en escarabajo, tos cua- 
les desaparecen de los alfalfares 
en el verano y pasan el invierno 
escondidos, hasta aparecer de nue
vo en la primavera del año si
guiente. x

Medios de, lucha.
Este año, gracias al buen tiem

po que hizo hace mes y medio, el 
brote de la alfalfa se anticipó, por 

;io que al aparecer el escarabajo 
encontró las alfalfas crecidas y el 
ataqué lo ha realizado coincidien
do con la época final del primer 
corte. En esta situación, 1o que 
procede- es segarlo cuanto antes 
se pueda y retirar la alfalfa de la 
tierra lo más pronto posible.

Si el tiempo cambia (cop el ré
gimen actual de lluvias los produc
tos insecticidas no quedarán en la 
planta al ser lavadas por el agua) 
es eficaz hacer un tratamiento con 
ARSEN1ATO DE CAL, ÑO DE 
PLOMO.

La preparación del aráeniato 
para echarjo sobre la planta no se 
hará como' cuando va a tratarse 
el escarabajo, sino que cada kilo
gramo de arseniato de riqueza 30 
por 100, cuyos terrones, si tos tie
ne, deben deshacerse y mejor será 
que sea cribado en un tamiz lo 
más fino posible, se mezcla muy 
bien con un kilogramo y medio de 
cal apagada o yeso molido muy 
finos. Esta mezcla se distribuye 
por la alfalfa segada con un apa
rato q fuelle análogos a los que se 
utilizan para azufrar las viñas. La 
razón que aconseja utijizér el ar
seniato en polvo "y no disuelto en 
agua, es que el polvo penetra bien 
en el cogollo dé la alfalfa que co
me el gusano y que es lo que inte - 
resa envenenar y no penetra cuan
do se extiende en forma líquida.

Naturalmente que hasta pasa
dos 20 días de la fecha en que se 
dió el tratamiento, la alfalfa está 
envenenada y en el alfalfar no de- „ 
be penetrar ganado alguno; pero 
cuandojlegue la época de la siega 
de este' corte, no hay ningún peli
gro para el ganado qué la consu
ma, tanto en verde como henifi
cada. * C
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Actualmente estamos haciendo 
unas experiencias para el trata
miento de esta plaga, que según 
informes ann no comprobados 
personalmente por esta Sección, 
dan resultado en otras zonas. El 
tratamiento consiste en pulverizar 
análogamente a como se hace con 
el escarabajo de la patata, la alfal-, 
fa segada, con DETANO o GE- 
SAROL al 1 por 100; es decir, 
mezclar siguiendo las instruccio
nes que se seña an en las etiquetas 
de los bofes, cada uno de ellos en 
100 litros de agua.

Los informes que poseemos so
bre este tratamiento, nos inducen 
a aconsejar su empleo a nuestros 
asociados, ya que tiene la'ventaja 
sobre el anterior que la alfalfa no 
se envenena y puede entrar* el ga
nado, incluso inmediatamente des
pués de hecho el tratamiento.

En el Sindicato disponemos tan
to de los aparatos como de los 
productos necesarios,que pueden 
adquirir nuestros socios con grao 
economía.

Valjadolid, mayo de 1946.

SEUM NACIONAL DEL TIMO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Precios de la harina para el mes de 
agosto

Para general conocimiento, es 
taJefatura hape saber que apro
bados por el limo. Sr. Delegado 
Nacional del 3. N. T., .regirán los 
precios siguientes para los cupos 
que se indican:
Ha,rinas cupos panaderos, 209'92 

pesetas el quinta! métrico.
Harinas cupos canje, 110*25. * 
Hárinas cupo excedente, 290*00.

Estos precios se entienden para 
la harina puesta en fábrica .y sin 
envase.

Los rendimientos de los dos pri
meros cupos serán de 90 por 100 
de harina, 8 por 100 de salvado 
y 1*50 a 2 por 100 de restoá apro
vechables de limpia (triguillo, ne- 
guilla, alberjana y semblas redon
das). V de 80 por 100 de harina, 
18 por 100 de salvado y 1*50 a 2 
por 100 de restos de limpia, para 
el tercer c po.

Los fabricantes liquidarán con 
la Caja de Compensación al pre 
ció de 302'58 pesetas el quintal 
métrico el trigo de.cupo excedente.

Burgos 22 de julio de 1946. =-El 
Jefe Provincial, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
Jefatura de Obrds Públicas de Burgos

Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera.

Por D Teodoro Crespo Sáez„ 
vecino de Salas de los Infantes 
se solicita la Autorización necesa 
ria para establecer un servicio de 
transporte público de viajeros de 
los denominados «Tolerados* en 
tre Logroño y Madrid, pasandi 
por los pu'ebios de Návarretera 
Ventosa, Nájera, Baños de Rí< 
Tobía, Bobadilla, Anguiano, Vi- 
niegra de Abajo, Mansilla, Villave 
layo, Canales, Monterrubio de !<■ 
Demanda, Barbadillo de Herreros 
Bárbadillo del Pez Arroyo, Cas 
trovido, Salas de los Infantes, Ha
cinas, Santo Domingo de Silos, 
Hinojar de Cervera, 'Espinosa de 
Cervera, Caléruegá, Hontoria de 
Valdearados, Peñaranda de Duc 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

El de Marmellar de abajo res
pecto del mozo Julián García Con
de, hijo de Mariano y de Piedad.
'---------- --  i i —wwsaa» -o- -------- ------

DIPUTACION PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Ara y da de Duero. 
D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar

Agente Ejecutivo de la Excelen
tísima Diputación por débitos a 
favor de la Hacienda en dicha 
Zona,
Hago saber: Que en el pueblo 

de Vadocondes instruyo expe
diente ejecutivo por descubiertos 
de derechos reales, contra doña 
Josefa Sotillos Cebrecos, por la 
herencia de Estanislao Martínez 
Llórente/ correspondiente al año 
de 1945, e importe por principal, 
de 184*04 pesetas, en el cual, con 
fecha de hoy, he dictado la si
guiente:

Providencia. — Resultando de 
las diligencias practicadas des
conocido el paradero'de la deu
dora de este expediente, así como 
no haber persona que la represen
te en la localidad, de acuerdo con 
lo dispuesto en el ailículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
requiérase a referida deudora por 
edictos en el B. O. de la provincia 
y Ayuntamiento de Vadocondes, 
a fin de que en . el plazo de 
ocho días, contados desde el si
guiente a su inserción en este pe
riódico oficial, comparezca en el 
expediente o señale domicilio o re 
presentante, transcurridosjos cua
les sin que lo haya realizado, se 
decretará la prosecución del expe- 
dienté'en rebeldía sin intentar nue
vas nolifícacioneii y se expedirá el 
oportuno mandamiento al Sr. Ref 
gist^ador de la Propiedad del par- 
iido para la anotación preventiva 
del embargo en el caso que llegue 
a efectuarse el de bienes inmuer 
bles.o derechos reales.

Yapara que sirva de emplaza
miento en forma a referida deudo
ra y su publicación en el B. O. de 
la provincia, expido el presente eti 
Vadocondes a 18 de febrero de 
1946,==Julián Moreno Pastor.

. D. Julián Moreno Pastor, Auxiliar 
Agente Ejecutivo de la Excelen
tísima Diputación para la exac
ción de descubiertos a favor de 
la Hacienda en dicha Zona,
Hago saber: Qjúe en el pueblo 

de Castrillo de la Vega instruyo 
expediente ejecutivo por descu
biertos de derechos reales, corres
pondientes a la herencia de doña 
Felipa del Rincón y año de 1940, 
contra D.* Angela Corral del Rin-

ANUNCIOS

cón e importe de 13*44 ,principal, en el cual consta f® c6 
se ha dictado la siguiente f Cha

Providencia.-Vistas lasdi|. 
cms anteriores y resultando d» conocido el paradero del.'S8 
dora de este expediente, así como 
no haber persona a|guna 0,10 
represente en esta localidad ? 
acuerdo con lo dispuesto-en »i e lículo 154 del Vigenle '«? 
Recaudación, requiérase a referid 
deudora por medio de edictos? 
el B. O. de la provincia y A u" 
tamiento de Castrillo de la Vea/ 
para que.en el plazo de ocho días’ 
contados desde el siguiente ¡J 
publicación del edicto en el «Bole- 
fin Oficial», comparezca en / 
expediente o señale domicilio ñ 
representante, transcurridos |0, 
cuales sin que lo haya realizad/ 
se decretará la prosecución déi 
expediente en rebeldía Sin intenta 
nuevas notificaciones, y se expe
dirá el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de la. Propiedad 
del partido, para la anotación pre
ventiva del embargo, en el caso 
que llegue a efectuar el de bienes 
inmuebles o derechos reales.

Y para que sirva de empla
zamiento en forma y su inserción 
en el B. O. de la provincia, expi
do el presente en Castrillo déla 
Vega a 18 de febrero de 1946,= 
Julián Moreno.

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN calvo,18-teléfono,131 I

Extravío.
En el día de ayer se extravió del 

pueb o de Tardájos una vaca 
negra, un poccj» despuntados los 
cuernos y también negros.

Quien la hubiere recogido pue
de devolvérsela a Damián Pérez, 
en Villdgutiéijrez. .

G. BANUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES OE

CONSULTA DE H A 2 V DE il«

Plaza de José Antonio, 67' * 'Teleta»
7

MICO BSPAttL DE

2 por 100.

Capital autorizado. ..
» desembolsado

Reservas .......................

Alcaldía de Villovela de Esgueva.
Formados los repartimientos in

dividuales para la extinción de pla
gas del campo, cor.espondientes a 
los años 1936-38-39 y 1940, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días hábi
les, para que puedan ser examina
dos por las personas o entidades 
comprendidas-en los mismos, du
rante el plazo de-exposición al pú
blico y los tres días siguientes, se 
admitirán las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Toda reclamación, habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación dé lo reclamado, y se pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro de los pla
zos señalados, pues transcurridos 
éstos, no se admitirá ninguna.

Villovela de Esgueva 16 de julio 
de 1946.=EI Alcalde Presidente, 
Vidal Hernando Tamayq.

ro, Zazuar, Quemada, Aranda de 
Duero y Madrid.

y de acuerdo con lo establecido 
efi la Orden de la Dirección Gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera de 22 
de junio último, se abre informa
ción pública para que, durante el 
plazo de quince días naturales, 
contados a partir del de publica
ción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, puedan presentarse 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos, calle de Fernando Al- 
varez, nüm. 3, las alegaciones que 
en pro o en contra del estableci
miento del servicio quieran formu
lar las entidades y particulares 
afectados.

Burgos 2.3 de julio de 1946. =»E1 
ingeniero Jefe, J. Brotons.

- Alcaldía de Susinos' del Páramo.
Hallándose incluido en el alista

miento formado en este Ayunta 
miento para el reemplazo d-’.l Ejér
cito de 1947, como comprendido 
en el caso 5.° del artículo 66 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento, el mozo Cayetano Gon
zález Gómez, hijo de Víctor y Gre
gorio, que nació en esta localidad 
el día 17 de agosto de 1926, e ig
norándose el domicilio y actual 
paradero del mismo, se le cita por 
el presente para que comparezca 
en la casa consistorial de este mu
nicipio, a las doce horas de la 
mañana del día 28 del actual para 
la rectificación del alistamiento, el 
día 4 de agosto, a la misma hora, 
para el cierre definitivo del mismo, 
y el día 11 a la clasificación de los 
mqzos, apercibiéndole que de no 
comparecer, se; le declarará pró
fugo; rogando a cuantas personas 
supieren sü paradero lo comuni-" 
quen a esta Alcaldía a la mayor 
brevedad. '

Susinos del Páramo 17 de julio 
de 1946.=El Alcalde, Luis Cal
zada.

Igual citación hace el Alcalde de 
Tubilla del Agua respecto del 
mozo Severino González Hernan
do, hijo de Camilo y.Josefa.

El de Arehillas de Ríopisuerga 
respecto del mozo Pedro Heras 
Castañeda, hijo de Calixto y Fer
nanda. .. t

' El de rBelorado respecto del , ■ SUCURSALES en la provincia: 
mozo Fidel Ortega Pastor, hijo de . " Amanda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Prado-
Gregorio y Ana. luengo, Roa de Duero, Villadiego y Villarcayo.

200.000.000 de pesetas 
189.445.250 »

. 145.517.519'28 »

SUCIJH s A L 1» E RUBEOS
; ALMIRANTE B.ONIFAZ, 24. — (Edificio de su propiedad.)

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista


